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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

LIC. JUAN GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 9, apartado A, 11, 12 13, apartado D; 17, apartado A y 

26, apartado B, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 20, fracciones III, VI, VII, VIII y IX y 34, 

fracciones I, III, IV, V, VI, XI, XII, XV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 7, fracción IX, inciso E), numeral 1, 178, fracciones I, III y IX y 181 del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 10, fracción VII, 32, 33, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 2, fracción XI, 12, fracción I y 44 de la Ley del Sistema de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 1, 3, 

4 y 5 de la Ley de Mejoramiento Barrial y Comunitario de la Ciudad de México; 127 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; en las Reglas de 

Operación del “Programa de Mejoramiento Barrial y Comunitario para el Bienestar 2024”; y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el 28 de diciembre de 2023, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 1265 Bis, el AVISO POR 

EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MEJORAMIENTO 

BARRIAL Y COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR 2024”, cuyo objetivo es generar procesos de interacción social 

planificada en barrios, pueblos y colonias, preferentemente ubicados en las zonas de Medio, Bajo y Muy bajo Índice de 

Desarrollo Social, Alto y Muy alto Grado de Marginalidad o con altos niveles de degradación urbana y conflictividad, para 

el mejoramiento, rescate y equipamiento urbano, de cualquier espacio, ya sea de uso público o común, en los cuales se 

realicen actividades relacionadas al bienestar social, a través del financiamiento de proyectos ciudadanos participativos 

integrales, incluyentes y con perspectiva de género, que contribuyan a mejorar el entorno urbano, avanzar en el logro de la 

justicia territorial, la calidad de vida de las personas residentes y disminuir la incidencia delictiva. 

 

Que el 18 de enero de 2024, se publicó en el referido medio de difusión oficial, el AVISO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA “MEJORAMIENTO BARRIAL Y COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR 

2024”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NUMERO 1265 BIS, EL 28 DE 

DICIEMBRE DE 2023, con la finalidad de eficientar la promoción y participación ciudadana en el diseño, ejecución y 

evaluación de la política social, en el ámbito de desarrollo urbano, la construcción de infraestructura social y la recuperación 

de los espacios públicos, se hizo necesario precisar aspectos del contenido de las citadas Reglas de Operación y reorientar 

los montos de los recursos que serán asignados para el desarrollo de los proyectos nuevos para recuperación de espacios 

públicos o para generar espacios comunitarios sociales, deportivos o recreativos, entre otros, y de continuidad de 

equipamientos sociales, deportivos y recreativos, entre otros, sin alterar el presupuesto total y originalmente asignado. 

 

Que atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Social “Mejoramiento Barrial y Comunitario para 

el Bienestar 2024”, se publicó también el 18 de enero de 2024, el AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y 

COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR 2024”, con la finalidad de establecer los requisitos y el procedimiento de 

acceso al programa. 

 

Que con el propósito de fomentar y facilitar la participación de todas aquellas personas, organizaciones sociales, civiles, 

comunitarias, grupos de vecinos y académicos, interesadas en promover procesos integrales, sostenidos y participativos de 

mejoramiento en pueblos, barrios y colonias de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

BARRIAL Y COMUNITARIO PARA EL BIENESTAR 2024”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL 18 DE ENERO DE 2024. 
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PRIMERO.- Se modifica el segundo párrafo del apartado denominado DE LA RECEPCIÓN DE ANTEPROYECTOS 

Y SOLICITUDES DE REALIZACIÓN DE ASAMBLEA VECINAL, para quedar como sigue: 

 

…  

 

La entrega de anteproyectos y solicitudes de realización de Asambleas Vecinales, se llevará a cabo en el área de Atención 

Ciudadana, ubicada en calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 185, planta baja, Colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc, 

código postal 06820, Ciudad de México, durante el periodo comprendido del 18 de enero de 2024 al 17 de febrero de 

2024, de lunes a sábado en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

… 

 

SEGUNDO.- Se modifica el apartado denominado CALENDARIO DE ACTIVIDADES, en el rubro de PERIODO, para 

quedar como sigue: 

 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES. 

 

ACTIVIDAD PERIODO 

Presentación de anteproyectos y solicitudes de 

realización de Asamblea Vecinal 
Del 18 de enero de 2024 al 17 de febrero de 2024 

Asambleas Vecinales Del 31 de enero de 2024 al 29 de febrero de 2024 

 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su difusión y conocimiento. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Ciudad de México, 24 de enero de 2024. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. JUAN GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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